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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 1 
, 1). GA y su augusta y Real 
mlia continúan sin novedad en 
importante salud.

Dirección general' de Rentas 
estancadas g Loterías.

indiciónos bajo las cuales la 
Incienda pública contrata la ad- 
pisicion de 19.811.700 kiló- 
ramó's de tabaco en hoja de los 
Oslados Unidos en el trascurso 
le los años económicos que lí 
ontinnación se espresan, así 
orno el mayor número de kiló- 
Tamos que sobre aquel pida la 
lacienda hasta un máximun de 
1760.000, qneentregará el que 
esulle contra-lista'en las can- 
idades y fechas siguientes. 
1.a El tabaco será de Kcn- 
cky y Viiginia., excluido el de 
s clases conocidas el Nueva Or- 
ans con los nombres de Faclory 
ugs, Planlers Lugs y Leal in- 
dor to commou, y ha de venir 
ecisaméhlc envasado en barri- 
s directamente de los mercados

América. Solo en casos de 
"dida de las cosechas en los 
lados-Unidos, justificadas debi- 
mente, podrá el cónlralislahacer 
hpraá de las mismas ciases de 
bcos en Europa, previa la auto-

de la Dilación general. 
Dos octavas partes cuando mé- 
ule la cantidad de tabaco con- 
ído en las barricas que sean 
feto de una sola entrega ha de 
Aplicable á capa, y las seis 
hvas partes restantes, cuando 
ás, á tripa. La hoja para capas 
de ser madura, fresca, sana, 

la y de buen color y extensión 
ra cigarros comunes. La apli
co á tripa será asimismo nía- 
p> fresca y sana. Si no reunie- 
Jodas estas circustancias, ó el 
^co tuviere cualquier defecto, 
nptó admitido. Cuando el con- 
S'do de las barricas que sean 

eto de una misma entrega ten- 
exceso de capa, quedará esta 
^eficio de la Hacienda, y el

contratista no tendrá derecho á 
que le sirva de compensación pa
ra los excesos de tripa que resul
ten de las entregas posteriores. 
Cuando, por el contrario, haya 
exceso de tiipa en el contenido 
délas barricas que sean objeto 
de una misma entrega, quedará 
este en depó»ilo hasta que en las 
posteriores presente otras barrí • 
cas que tengan el excedente de 
capa necesario para compensar.cl 
de tripa. Si esta compensación no 
se efectuase en el término de dos 
meses, á contar desdé el primer 
dia del reconocimiento del taba
co, se tendrán por desechadas to
das las barricas que se hallen en 
este caso, y si mientras estuviesen 
en depósito por Lila de compen
sación fuera necesario hacer uso 
de su contenido para las labores 
de las Fábricas por haber dejado 
de cumplir las consignaciones el 
contralista, se certificará el peso 
y valor del tabaco deduciendo 
la sexta parle de su importe que 
quedará á beneficio de la Hacienda.

2 .a El contratista entregará 
19.811.700 kilogramos de dicho 
tabaco en las cantidades y fechas 
siguienlesr

Kilogramos.

De 1.° de Marzo á 1.’ de
Abril de 1869.. . . 2.200.000

De l .Q de Mayo de Ju
nio de id................ 2.200.000

De 1 Ede Julio á 1 0 de
Agosto de id. . . 2.205.900

6.605.900

Da 1 .‘J de Marzo á 1 .e
de Abril de 1870. . 2 200.000

De 1 .e de Mayó á 1.° de
Junio de id." . . . . 2.200.000

De 1 .Q de Julio á l.° de
Agosto de td. . . . 2 205 900

6.605.900

De 1.° de Marzo á l.° de
Abril de 1871 . . . 2 200 000

De l.° de Mayo á 1.’ de

Junio de id. . . . 2 200.000
Delude Julio á l?

de Agosto de id. . 2 205.900

6 605.900

El contratista podrá hacer las 
entregas de estas consignaciones 
antes de las fechas en que respcc- 
livamenle se expresaban de veri
ficarse. Los envases en que ven
gan colocados los tabacos queda
rán á beneficio de la Hacienda.

5/ Además del número de ki- 
lógríñnos que ha de entregar el 
contratista según lo estipulado en 
la condición anterior, entregará 
también los que la Dirección,, si 

' loeslima convenicnle, le pida has - 
• la un máximon de 2.760, OOOkiló 
' gramos en cualquiera de las épocas 

qu e c a m p r e n d e la m is m a eo n d i c i o n 
■ pero si hubiere trascurrido el dia 

1° de Agosto de 1871 y no se lo 
hubiere hecho pedido alguno por 
el máximun citado ó solo se le 
hubiere exigido la entrega de uha 
parte de este, se entenderá ca
ducada la facultad concedida pa
ra el todo ó parte del mismo, se
gún el caso, sin quedarle al con
tratista derecho alguno para for
mular reclamación sobre el parti
cular.

4/ La entrega de los tabacos 
que se pidan al contratista por la 
totalidad ó por parle del máximun 
espesado en la condición anterior 
deberá hacerla dentro de los cua
tro meses siguientes á la fecha del 
pedido, y sus respellivos envases 
quedarán también á beneficio de 
la Hacienda.

Todas las entregas las hará el 
contratista en las Fábricas y por 

| las cantidades que la Dirección le 
i designará oportunamente.

5 .a Todos los gastos y dere
chos de cualquiera clase estable- 

‘ cidos á la fecha de la aprobación 
" de la subasta, ó que se estable
; cicren en lo sucesivo hasta que se 
1 hayan entregado los 19.811.700 

kilogramos de la condición 2.a y 
• los que se pidan como máximun 

por vjrlud de la 5.a asi como los 
los que se originen en cada Fá
brica hasta que queden admiti
dos y pesados en las mismas, se
rán de cuenta del contratista.

6 .a Los reconocimientos se 
harán por regla general por los 
Administradores Jefes de la Fa
bricas y los Inspectores do labores 
de las mismas, con asistencia de 
los Contadores y Escribanos. Los 
Administradores Jefes y los ins
pectores, como periciales, serán 
responsables de las clasificaciones 
y aplicación que dén á los taba
cos. Este acto será indispensahle- 
menie presidido por el Goberna
dor de la provincia ó por el fun
cionario á quien crea convenien
te conferir su representación, 
siempre que tenga el carácter de 
jefe de cualquiera de las depen
dencias de Hacienda, á cuyo fin 
el Administrador de la Fábrica 
pasará el correspondiente aviso á 
dicha Autoridad con la necesaria 
anticipación.

De cada reconocimiento que 
practiquen lasFábricasesrenderán 
estas un acta espresiva, una por 
una, de barricas reconocidas, sus 
clasificaciones y'cantidad capa y 
tripa que conliéne; cuyo docu
mento, firmado por lodos los con
currentes al acto se remitirá ori
ginal á la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías.

Los Administradores de las Fá
bricas no podrán en ningún ca
so hacqfsé cargo ni emplear en 
las élavóracioncs el tabaco que 
hayan clasificado admisible hasta 
que sé les autorice compelente- 
menle para ello, en cuyo mo
mento cesa la responsabilidad del 
contratista con respecto á este 
particular. *

7 .a Las barricas y los tabacos 
sueltos que se desechen al contra
tista en los reconocimientos que 
practiquen las Fábricas por no 
reunir cualquiera de las circuns- 
tencias exigidas en la condición 
1 .*, los eslraerá el contratista en 
el término de dos meses para
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te se verifique nuevo reconoci
miento y por ellas se reciba ó des
eche la partida á que corres
pondan.

Los que queden admitidos en 
la Fábrica de esta corte serán por 
cuenta de su consignación si no 
estuviere cubierta, y por consi
guiente el gasto del trasporte será 
de cargo del contratista; pero si 
lo estuviere, será del de la Ha
cienda. .

Los gastos de porte y reporte 
de los tabacos que se declaren 
inadmisibles en la expresada Fá
brica serán de cuenta del contra
tista.

Sin embargo del reconocimien
to y recepción (pie se hiciere en 
virtud de la regla 6.a y de lo dis
puesto en la presente, podrán su
frir los tabacos en los almacenes 
de las Fábricas los reconocimien
tos que la Dirección disponga, 
previa autorización del Gobierno 
de S. M. El Gobierno podrá ade
más disponer que se reconozcan 
los tabacos en los puntos de em
barque del eslranjero, si bien este 
reconocimiento no prejuzga la re
cepción de los tabacos si procedie
se en virtud de los que se hagan 
en las Fábricas.

9 .a Si en los reconocimientos 
y clasificación que hiciesen los 
empleados designados en la con
dición 6.a creyere el contratista 
(¡ue hubo mala inteligencia ó error 
respecto del lodo ó parle de de ios 
tabacos clasificados, podrá pedir 
á los Administradores de las Fá
bricas la suspensión de entrega y 
el depósito de los defectuosos pa
ra su extracción fuera del reino.

También podrá pedir á la Di
rección, si lo prefiere, por medio 
de exposición razonada, nuevo re
conocimiento, y si hubiere funda
mento para ello, esta lo acordará 
nombrando el perito.ó peritos que 
deban practicarlo. Los dictáme
nes de estos serán decisivos, y si 
confirmasen en todas sus parles 
el primer reconocimiento, pagará 
el contratista todos los gastos que 
hagan para su traslación, estan
cia y vuelta. Cuando de los taba
cos desechados en el reconoci
miento que ocasionó la protesta 
del conlralisla se declarasen inad
misibles en el segundo un 50 por 
100 ó más, los gastos serán por 
mitad entre la Hacienda y el con
lralisla; y si en totalidad se admi
tieran serán de cuenla de la Ha
cienda.

10 . Si el contratista no entre
ga para el l.° de Abril de 1869 
los 2 200.000 kilogramos corres
pondientes á la primera consigna
ción, ó solo entregase parle de 
esta cantidad, quedará obligado 
á satisfacer á la Hacienda 500 mi
lésimas de escudo por cada dia y 
quintal métrico (100 kilogramos)

puerto cslranjero que no esté si
tuado en el Mediterráneo. Pasado 
este tiempo sin haberlo variíica- 
do, se entenderá que hace aban
dono de los mismos, y la Hacien
da los quemará con las furmáli- 
dades establecidas. El contratis
ta en el primer caso quedará 
obligado á presentar al Jefe de la 
Fábrica respectiva certificación 
del Cónsul español que acredite 
el desembarque del tabaco en el 
puerto á donde fuere dirigido, con 
expresión del número de barricas 
v de su peso, así como de los ta
bacos sueltos, dentro del término 
prudencial (|ue por el mismo Je
fe se le designe.

Al hacerse el embarque de es
tos tabacos se darán avisos de su 
clase y peso á la dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías y 
á los respectivos Gobernadores 
para su conocimiento y para que 
estos puedan dictar las medidas 
oportunas en cuanto á le custodia 
y vigilancia de los buques duran
te su permanencia y salida de los 
puertos. Guardo los Jefes de las 
Fábricas de Tabacos reciban las 
certilicaciones de desembarque en 
puerto extranjero, lomarán nota 
de ellos y las remitirán originales 
á la Dirección general de rentas 
Estancadas y Loterías.

Con los avisos (¡ue dén las Fá
bricas del peso de los tabacos de
sechados que se embarquen para 
puerto estranjero, y con las certi
ficaciones de los Cónsules del de
sembarque en ios mismos, se ins
truirá expediente para averiguar 
si hay alguna diferencia de ménos 
en la cantidad de tabacos desem
barcada, comparado con la que 
salió de la Fábrica, Si excediese 
esta diferencia ó el contratista no 
presentase la certificación de des
embarque dentro del término de
signado, pagará á la Hacienda el 
valor de la cantidad total ó de la 
diferencia de ménos al precio que 
tenga en estanco el tabaco picado 
común. Solo se eximirá de esta 
responsabilidad justificando con 
arreglo a! código de comercio que 
la falta procede de haber sufrido 
el buque conductor avería gruesa, 
naufragio, incendio, apresamien
to, encallamienlo, ú otro riesgo 
marítimo análogo.

8 .a Ademas de los empleados 
designados para hacer los recono
cimientos de los tabacos que pre
sente el contratista, la Dirección 
.general, cuando lo estime conve
niente, podrá nombrar á otros 
para que los practiquen en unión 
de aquellos. Si los comisionados 
especiales no se conformaren con 
los dictámenes que resulten por 
mayoría dispondrán que se pre
cinte y selle el número de bar
ricas que indiquen para que con
ducidas á la Fábrica de esta cór

cado procedimiento á prelcx^ 
falla de pago por la Hacienda, 
averías, naufragios, calmasvj 
mas accidentes de mar que J 
ginen las detenciones de losU 
ques. Su falla de cumplim ( 
en cubrirlas consig.nacionesdj 
pirar los plazos no admilirái^ 
sa alguna, y por lo lanío habí, 
procederse rrremisiblémentee 
forma que se deja expresada.

lo. El conlralisla será reí 
rido al pago de los gastos exlrj 
diñarlos de portes, reportes,! 
menlos de precios de los lab 
que se compren por su cueni 
demas responsabilidades que 
sean imputables. Si en el léra 
de un mes no lo verifica, se 
mará la cantidad necesaria ó 
fianza, y siesta no fuere repj 
la hasta el completo en el léi 
no de olro mes, se proceden 
minislralivamcnle por la vii 
apremio, con arreglo á lo dispi 
lo en el art. 11 de la ley del 
labilidad.

14. Si por cualquiera cae 
prelexlo el conlralisla hit 
abandono del servicio, se v 
cará por su cuenla en ¡os tú 
nos anleriormenle expresade-] 
anunciará nueva subasta y 
de cargo del conlralisla, l 
el pago de la diferencia de pi 
en los tabacos que se compren 
su cuenla anlet? de la nueva 
basta, como también las difei 
cias que resulten en ios lali 
entre el precio de su contraía 
lodo el tiempo de su duraciei 
de la celebrada nuevamente, 
fianza y el embargo de bicnei 
fieienles al conlralislacubrirá 
la responsabilidad en los lél 
nos prescritos en el art. 19 d 
Real instrucción de 15 de Seli 
bre de 1852.

15. Si ocurriese que los U 
eos que se adquieran por cu? 
del conlralisla por uno úolro’ 
dio sean á mas bajo precio que 
de su contrata, no tendrá di 
cho á reclamar abono de niiW 
especie. Si esto mismo aconl11 
re cuando abonara el servicK' 
le devolverá su fianza si no 
tare contra ella responsaM11 
al tiempo de concluir el con^

16. Si el contratista adnii116 
por cualquier causa crédilo;". 
lores del Tesoro en pago do j 
cantidades que devengue p°rL 
tragas de tabaco, esto no le 
vira nunca de excusa para ■ 
de cumplir oportunamenl1' 
obligaciones de su conlraM ' 
texto de no habérsele sal';^ 
en metálico.

17. El conlralisla no 
derecho á pedir aumento dc L 
ció estipulado ni indqmn^j 
ni auxilios, ni próroga del *-"• .| 
lo, cualesquiera que sean y 
sas en que para ello se fu11

que se retrase en el cumplimien
to de osla obligación. La misma 
responsabilidad contrae desde el 
momento en que deje de hacer 
cualquiera de las demas entregas 
que constituyen los tres abasteci
mientos ordinarios y la de los pe
didos que se le hicieren por cuen
ta del máximum señalado en la 
condición 5 a

Sin perjuicio de esta responsa
bilidad, y si las fábricas no con
taran con surtido cuando menos 
para las atenciones de la elabora
ción ordinaria de dos meses, la 
Dirección podrá disponer la com
pra del número de kilogramos de 
tabaco que adeude el conlralisla, 
en los mercado^ extranjeros de 
Europa ó América; y si en unos 
y otros fallara tabaco de la clase 
contratada, se lomará de otras mas 
superiores, siendo de cuenla del 
conlralisla la diferencia del pre
cio entre el de la adjudicación y 
el de los tabacos que se compren 
por su cuenla, satisfaciendo lodos 
los gastos que se devenguen, sean 
de la clase que fueren, y siendo 
responsable de los riesgos de mar 
y demas perjuicios que se origi
nen en el servicio que se haga 
por su cuenla, sin que le quede 
derecho á reclamación de ningu
na especie.

11. Mientras llegan los taba
cos que con el objeto expresado 
en la condición anterior se hubie
sen comprado por cuenla del con
lralisla, podrán hacerse traslacio
nes de unasá otras Fábricas de 
los que haya en ellas disponibles, 
pagando aquel los gastos de eslos 
trasportes, cualquiera que sea el 
medio que se use para hacerlos 
mas rápidos, y siendo igualmente 
responsable de las averías ó pér
didas que por los riesgos de mar 
se originen, y los de su reposición 
en iguales términos en las mis
mas Fábricas de donde hubiesen 
sido extraídos.

12. Cuando llegue el caso de 
que se compren tabacos por cuen
ta del conlralisla, la única for
malidad que precederá para su ad
quisición será darle aviso oporlu- 
namenle para que por sí ó por los 
delegados que nombre acompañe 
á Io5 comisionados del Gobierno 
encargados de efectuar las com
pras en los mercados de Europa 
ó América. Si no quisiera asistir 
ni nombrar quien le represente, 
lo cual manifestará al recibir el 
aviso de la Dirección, pasará por 
la cuenta justificada y visada por 
los respectivos Cónsules, que le 
presente la Administración sin 
olro requisito. El contratista no 
tendrá derecho ó protesta ni re
clamación de ninguna especie 
acerca de este particular, y tam
bién será desestimada cualquiera 
que intente para detener el indi

M.C.D. 2022



3
<luso el easo de guerra y sus con- 1 
secuencias.

18. El contratista se somete
rá en todas las cuestiones que se 
susciten sobre el cumplimiento 
de este servicio, á lo que se re
suelva por la vía contencioso-ad- 
nrnislrativa, cuando no se con
forme con las disposiciones admi
nistrativas que se acordaren

19. El interesado en cuyo fa
vor quede el servicio otorgará la 
correspondiente escritura pública, 
cuyos gastos y los de las copias 
necesarias serán de su cuenta.

20 Los dcstaros, que serán । 
provisionales, se efectuarán de la 
manera siguiente: las barricas se 
numerarán en los reconocimien
tos y un número de bolas igual 
al de las barricas, numeradas 
también, se colocarán en una ur
na ú otro objeto á propósito: por 
cada cinco barricas se extraerá 
una bola, el número que conten
ga designará la barrica que se ha 
de escoger; pesados los envases 
y buscando el término medio que 
corresponda, el tipo que resulte 
será interinamente el regulador 
paia hacer el abono de peso de las 
demas. Este acto se verificará con 
la mayor formalidad en la Junta 
de reconocimiento, compuesta de 
la Autoridad y empleados desig
nados anteriormente y del contra
tista ó su representante, y se 
comprenderá con la mayor exten
sión y exactitud en las certifica
ciones de entrega.

Siendo provisionales, como 
queda dicho, ias taras que apa
rezcan en oslas operaciones, el 
contratista se hallará obligado á 
los resultados que arroje la com
probación posterior en el peso 
efectivo de los envases cuando se 
desocupen estos, á cuyo fin todas 
las Fábricas practicarán mensual
mente la liquidación de taras en 
los términos prevenidos en la 
Real orden de 8 de Octubre de 
18G7.

21. Por cada partida de kilo
gramos de tabaco que el contra
tista entregue en las Fábricas, 
después de aprobadas por la Di
rección lasadas de reconocimien
to, se le espedirá sin demora por 
el Contador de cada Fábrica, con 
el V.° B a del Administrador de 
las mismas, una certificación ex
presiva del número do barricas 
presentadas á reconocimiento; de 
las reconocidas; de las recibidas 
con arreglo á las condiciones que 
debe tener el tabaco, que se ex
presarán; de las desechadas; del 
peso con el envase y sin el envase 
de las admitidas, y del importe 
en escudos y milésimas de estas 
últimas al precio en que quede 
el servicio, cuya orden de adju
dicación se citará.

En la misma fecha en que se

por subsidio industrial 400escu
dos en Madrid ó 500 en los demás 
puntos. Si fuere extranjero ó es
pañol de las provincias de Ultra
mar, presentará declaración en 
debida forma, suscrita por quien 
reuna las circunstancias expresa
das, en el caso de no tenerlas los 
mismos, que se obliga á garanti
zar con sus bienes la proposición 
que hiciere el licitador extranjero 
ó español de las provincias de Ul- 
laamar. Además acompañará una 
manifestación firmada por sí, si su 
asistencia fuose en representación 
propia, ó con poder en debida 
forma si fuese en nombre de 
otro, expresando el allanamien
to sin reserva de ninguna espe
cie á todas las condiciones es
tablecidas en este pliego, así co
mo la renuncia de cualquier 
fuero 6 privilegio, incluso el de 
extranjería. Las proposicioJies se 
han de presentar con sujeción al 
modelo que se fija al final de este 
pliego, expresando los precios por 
letra.

28. Seguidamente se procede
rá á la apertura de ios pliegos que 
contengan las proposiciones de los 
lidiadores por el orden de su nu
meración, y el actuario de la su
basta los leerá en alta voz, to
mando nota de su contenido.

29. El Excmo. Sr. Minislrodc 
Hacienda remitirá á la Dirección 
general de Rentas Estancadas y 
Loterías el pliego cerrado cuque 
ha de constar el tipo del precio 
máximo que porcada quintal abo
nará la Hacienda, y que ha de 
servir de base para la subasta, el 
cual se abrirá y publicará su con
tenido después de abiertos y lai
dos los pliegos de las proposicio
nes hechas por loslicitadores; pe
ro si no se presentare ninguno de 
eslos, tampoco sedará lectura del 
tipo.

50. Si entre los precios pro
puestos porlos licitadores cnplic- 
gos cerrados y dentro del perío
do de su admisión hubiera alguno 

•que cubra ó mejore el designado 
como tipo por el Gobierno, se con
sultará al Ministerio de Hacienda 
la aprobación de la subasta, con 
la que se adjudicará definitiva
mente el servicio.

51. Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales de las que me
joren el tipo del Gobierno, se ad
mitirán pujas á la llana á los fir
mantes de las mismas por espa
cio de un cuarto de hora, en que 
terminará el acto. Si eneslc tiem
po no se mejorase ninguna de las 
proposiciones iguales, optará á la 
adjudicación del servicio laquese 
hubiere presentado primero.

52. Si los precios propuestos 
por los licitadores excediesen del 
tipo, se dará cuenta al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda

valores admisibles para este ob
jeto, y además sus bienes y rentas 
habidos y por haber. Si constitu
ye la fianza en efectos públicos, 
ha de acompañar la póliza de su 
adquisición en Bolsa con las for
malidades legales.

Esta cantidad quedará deposi
tada én la Caja general de Depó
sitos y no podrá disponer de ella 
el contra lista hasta la finalización 
del contrato. Se devolverá en este 
caso ó en el de rescisión, sino re
sultare responsabilidad, á virtud 
de comunicación que la Dirección 
de Rentas Estancadas pasará á la 
de la Caja de Depósitos.

25. La subasta se verificará el 
dia 50 de Noviembre del corriente 
año en la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías. 
Presidirá el acto el Director ge
neral, asociado del segundo Je
fe, Subdirector de la misma y 
de uno de los Coasesores de la 
Asesoría del Ministerio de Hacien
da, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado especial de 
Hacienda de la provincia.

2G. La contrata se hará á vir
tud de licitación pública y solem
ne, fijándose para conocimienlo 
de lodos, ios oportunos anuncios 
en la Gaceta y Bolelincs oficiales 
de las provincias, en los términos 
provenidos en el Real decreto do 
27 de Febrero de 1852é instruc
ción de 15 de Setiembre del mis
mo año.

Además so pondrán carteles 
en los sitios de costumbre, inser
tándose también anuncios en los 
periódicos de Paris, Londres y de 
los Eslados-Unidos.

‘¿T En dicho dia 50 de No
viembre del corriente año, desde 
la una y media á las dos de la lar- ' 
de, se recibirán por el Director 
general, en presencia de las per
sonas que componen la Junta, los 
pliegos cerrados que entreguen 
los lidiadores, en cuyo sobre so 
expresará el nombre del que sus
cribe la proposición.

Eslos pliegos se numerarán por 
el orden en quesean presentados. 
Para que el pliego pueda ser ad- 
milido hade presentar previamen
te cada lidiador certificación de 
la Caja general de Depósitos, ex
presiva de haber entregado en la 
misma 100000 escudos en metá
lico, ó sus equivalentes á los ti
pos establecidos en la clase de va
lores admisibles para este objeto. 
También acreditará en el acto de 
la presentación del pliego de pro
posición, con íos documentos cor- 
respondienles, si fuese español 
avecindado en la Península, que 
desde l.° de Enero de 1868 á la 
fecha de la subasta paga por lo 
menos de contribución territorial 
500 escudos en Madrid ó 200 en 
cualquier otro punto del reino, ó

libre el indicado documento-, que 
se extenderá en papel del sello 
9/ por cuenta del contratista, y 
sus copiasen el do oficio de cargo 
de la Hacienda, remitirán los 
Administradores de las Fábricas 
de Tabacos á la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas y Lo
terías el testimonio y demás do
cumentos en que conste el recibo 
de los tabacos, y sus duplicados 
á la Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Estos certificados producirán 
las correspondientes órdenes de 
pago á favor delconlratisla, fiján
dose por la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías la 
fecha del vencimiento de las en
tregas á que se refieran.

22. Los pagos se harán en la 
Caja central del Tesoro público y 
comprendiéndose las cantidades 
que importen las entregas en la 
distribución mensual de fondos 
para que aquellos puedan efec
tuarse en el mes siguiente al de 
las entregas. Si comprendida la 
cantidad en la distribución de 
fondos no so hiciere el pago por 
cualquiera causa, el contratista 
tendrá derecho al abono de un 
interésanual de 6 por 100, siem
pre que hubiere gestionado y re
clamado su pago al Director gene
ral de Rentas Estancadas y Lote- 
lorias. El interés empezará á de
vengarse á los 50 dias siguientes 
al último en que debió hacerse 
el pago, y cesará en el que osle se 
efectúe.

El contratista tendrá derecho 
á pedir la rescisión de su contra
to si los pagos que deben hacér
sele sufrieren dos meses de de
mora y la cantidad quese le adeu
dare excediese de 400.000 escu
dos, habiendo reclamado su abo
no del Sr. Ministro de Hacienda.

Si llegase á ocurrir el caso de 
la rescisión del contrato, la Ha
ciendo, salvo los derechos que 
tenga que deducir contra el con
tratista, satisfará al mismo el im
porte de los tabacos que haya en
tregado, y además el interés del 
G por -100 anual de su respectivo 
valor por el tiempo que los pagos 
estuvieren detenidos.

25. En el caso de que el con
tratista anticipase las entregas de 
los tabacos en uso de la autori 
zación que le concede la condi
ción 2/, los pagos no serán obli
gatorios sino á contar desde la fe
cha en que correspondiese hacer
lo según el dia designado para las 
respectivas entregas, á tenor de 
lo dispuesto en la expresada con
dición 2.a y en la 22.

24. El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del 
servicio con 500.000 escudos en 
metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de
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Para la resolución que corres- 
donda.

55. 'El interesado á quien se 
adjudique el servicio ha de éom- 
plelar en el término de 8 dias la 
fianza, y si dentro de dicho plazo 
no lo efectúa, perderá el depósito 
presentado para tomar parteen la 
¡¡citación, y se sacará nuevamen
te á subasta en los términos que i 
se dispone en el art. 5/ del Real j 
decreto de Tí de Febrero de 1852. 
Éste mismo procedimiento se se
guirá si en los referidos 8 dias no 
otorga la escritura.

54. Lás disposiciones legales 
citadas en el presente pliego se 
considerarán como parte integran
te del mismo para lodos los efec
tos del contrato.

Madrid 19 de Agosto de 1868. 
c— El Director general, José Ri- 
vero.
3Iodelo de proposición que ha de 

contener el pliego de que se hace 
mérito en la condición Ti.

D. N. N., vecino de....,., ente
rado del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, núm..., fecha..., 
y de cuantas condiciones yrequi- i 
silos se previenen para adquirir i 
en pública subasta la adjudica
ción del servicio referenle á en- 
Iregar en las Fábricas de Tabacos 
del reino para el surtido de las 
mismas 19.811.700 kilogramos 
de labaco en hoja Kenlucky y Vir
ginia de los Estados-Unidos, de 
la clase que expresan dichas con
diciones, y ademas los que se 
le pidan hasta un máximum de 
2.760.000 kilogramos, desde 1.° 
de Marzo do 18G9á l.° de Agosto 
de 1871, se compromete á entre
gar cada kilógramo en limpio al 
precio de... escudos y....... milé
simas (por letra).

' Fecha y firma del interesado.

6)

$

$
$ 
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o 
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Si

A Icaldia Cor regimiento de Zaragoz a

Dispuesto (pie en el año actual, 
como en los anteriores, se cele
bren en esta ciudad las ferias 
desde el día 10 al 20 inclusive 
del próximo Octubre, lie deter
minado hacerlo asi público para 
conocimiento de los interesados 
sin perjuicio de que á su tiempo 
se anuncióla subasta de los pues
tos, prévia la designación dees- 
tos que se verificará delante de 
las dos aceras de la calle del Co
so en el trayecto que inedia des
de la de Purcell hasta la de Bruil 
en osla calle y en la plaza de San 
Migue!.

Zaragoza 28 de Agosto de 1868 
=A LIonio de Candalija.

ü

Inipier.t; de Antonio Gallifa.
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